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Cuenta de apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General sobre la cuenta de apoyo a las
operaciones de mantenimiento de la paz (A/48/470).

2. Como se indica en el párrafo 2 de la introducción al informe del Secretario
General, la Comisión Consultiva, en su informe (A/47/757), entre otras cosas
recomendó que se debía:

"Considerar la conveniencia de presentar proyectos de presupuesto anuales
para la cuenta de apoyo basados en los costos de las operaciones de
mantenimiento de la paz en curso que puedan actualizarse en el contexto de
la presentación de estimaciones revisadas, y otorgar un período de
transición al Secretario General para que evalúe hasta qué punto sería
práctico y viable proponer disposiciones anuales de financiación de los
gastos generales, inclusive apoyo a los programas, alquiler de espacio de
oficinas y adquisición de equipo, a prorrata entre todas las operaciones de
mantenimiento de la paz."

3. En julio de 1993 se presentó un informe a la Comisión Consultiva, la cual
no obstante opinó que, en vista del uso cada vez mayor de la cuenta de apoyo, el
informe debía ser presentado a la Asamblea General para que ésta lo examinara.
Mientras tanto, la Comisión Consultiva dio su asentimiento, a fin de aliviar
rápidamente la situación de las oficinas afectadas, para que se cargara a la
cuenta de apoyo la cantidad de 4 millones de dólares para sufragar, entre otros,
los gastos de 72 puestos por cuatro meses, los gastos de establecimiento de la
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Sala de Situación para las operaciones de mantenimiento de la paz, el
perfeccionamiento de programas de computadora, la adquisición de equipo especial
para el Servicio Médico y créditos para los servicios de traducción.

4. De conformidad con la recomendación de la Comisión Consultiva, el
Secretario General presentó el informe sobre la cuenta de apoyo a las
operaciones de mantenimiento de la paz (A/48/470). En la sección II de ese
informe se aborda la cuestión de los proyectos de presupuesto anuales para la
cuenta de apoyo; en la sección III se examinan la metodología y las
disposiciones en materia de financiación de la cuenta y en la sección IV se
analizan las necesidades de recursos en 1993-1994. En la sección V, el
Secretario General resume las medidas que habría de adoptar la Asamblea, a
saber: a) una decisión por la que se establecería un proyecto de presupuesto
anual para la cuenta de apoyo, b) una decisión por la que se mantendrían las
disposiciones actuales de financiación de la cuenta de apoyo, es decir, incluir,
en los presupuestos de cada una de las operaciones de mantenimiento de la paz,
una partida por un valor equivalente al 8,5% del costo del componente de
personal civil de la misión y c) una decisión por la que se autorizaría la
utilización con cargo a la cuenta de apoyo de los recursos necesarios para 1993
y 1994, según se indica en el informe, incluida la suma de 4 millones de dólares
aprobada por la Comisión Consultiva.

5. Debido a que durante su actual período de sesiones la Comisión Consultiva
tuvo que examinar el proyecto de presupuesto por programas presentado por el
Secretario General para el bienio 1994-1995, no pudo dedicarse en detalle al
informe sobre la cuenta de apoyo antes del 6 de diciembre de 1993. Así pues,
y habida cuenta de que aún debe examinar las estimaciones de gastos para
17 operaciones de mantenimiento de la paz, así como varios otros informes que
tienen consecuencias presupuestarias, antes de fines de este año, la Comisión
Consultiva no estuvo en condiciones de pedir y recibir la información y el
análisis adicionales necesarios para examinar las propuestas relativas a la
presentación anual de estimaciones presupuestarias y la metodología y las
disposiciones sobre la financiación de la cuenta de apoyo. Esos temas son
importantes y, a juicio de la Comisión Consultiva, merecen un examen a fondo.

6. Por consiguiente, la Comisión Consultiva decide postergar la adopción de
medidas con respecto a esas propuestas hasta su próximo período de sesiones de
primavera. A ese respecto, pide al Secretario General que le presente un
informe para examinarlo en ese momento. El informe debería incluir propuestas
concretas y criterios para determinar el alcance y utilización de la cuenta de
apoyo, así como el alcance y utilización del presupuesto ordinario para
financiar actividades de apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz.
La Comisión Consultiva solicita que se presenten los criterios para distinguir
entre el apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz y otras
actividades, con lo que estará en condiciones de determinar la financiación de
diversos puestos (véase también el párrafo 18 infra ).

7. En los párrafos que siguen se exponen las recomendaciones de la Comisión
Consultiva respecto de la sección IV del informe del Secretario General
(A/48/470), es decir, las necesidades de recursos para 1993 y 1994. A ese
respecto, las recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva para 1994 en
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relación con la solicitud del Secretario General corresponden al primer semestre
(enero a junio); la Comisión Consultiva pide al Secretario General que le
presente, en su período de sesiones de primavera y en el contexto del informe
mencionado, las necesidades de recursos para el período comprendido entre julio
y diciembre de 1994. Las recomendaciones que figuran a continuación se formulan
sin menoscabo de la posición que la Comisión Consultiva pueda adoptar acerca de
las cuestiones mencionadas en el párrafo 6 supra y no significan que la Comisión
Consultiva haya modificado el alcance y la utilización de la cuenta de apoyo a
que se hace referencia en las resoluciones 45/258 y 47/218 A de la Asamblea
General.

8. Los recursos necesarios solicitados por el Secretario General guardan
relación con los gastos de personal y con otros objetos de los gastos.
Los recursos necesarios en relación con estos últimos se analizan en los
párrafos 24 a 37 del informe del Secretario General (A/48/470). La Comisión
Consultiva observa que las sumas enumeradas en los párrafos citados con respecto
a 1993 representan el total de los recursos necesarios presentados a la Comisión
Consultiva en julio, es decir, no tienen en cuenta los 4 millones de dólares
autorizados por la Comisión Consultiva, parte de los cuales se utilizó para
gastos no relacionados con el personal.

9. En los párrafos 27 a 33 de su informe, el Secretario General analiza los
recursos necesarios en 1993 para reubicación y gastos conexos, gastos de equipo
y comunicaciones, mejora de los programas de informática y servicios por
contrata. La Comisión Consultiva observa en el anexo XIII del informe que se
han gastado hasta el momento en 1993 un total de 2.210.000 dólares en relación
con esas partidas, de acuerdo con lo aprobado por la Comisión Consultiva.

10. En respuesta a las preguntas formuladas, los representantes del Secretario
General confirmaron que en 1993 no se habían efectuado gastos correspondientes a
los objetos de gastos examinados en los párrafos 24 a 26 del informe del
Secretario General (viajes y capacitación) ya que no se había concedido
autorización con respecto a esas partidas.

11. Como se señala en los párrafos 34 a 36 del informe del Secretario General,
los créditos solicitados para sufragar los gastos de servicios por contrata
en 1993 (de los cuales se autorizaron 330.000 dólares) guardan relación con la
solicitud de servicios de traducción por contrata para procesar la documentación
atrasada. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de
que la Oficina de Servicios de Conferencias también había solicitado créditos
para restablecer la capacidad de planificación de reuniones en relación con la
prestación de servicios de interpretación a algunos órganos especiales, que
anteriormente habían podido prever la necesidad de los servicios según la
disponibilidad; esa solicitud no se incluyó en el informe del Secretario
General.

12. Los recursos necesarios en 1994 para los gastos no relacionados con el
personal, examinados en los párrafos 24 a 37 del informe del Secretario General,
se limitan a la suma de 365.000 dólares para gastos de viaje. Como se indica
en el párrafo 24, esa suma incluye 325.000 dólares que guardan relación con
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la Dependencia de Gestión de Fuerzas de Reserva del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 40.000 dólares para la División de
Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. (Se informó a la
Comisión de que la cifra mencionada en el párrafo 24 debe ser 325.000 dólares y
no 375.000 dólares.) La Comisión Consultiva no aprueba la suma de
40.000 dólares y recomienda que se autoricen créditos por 150.000 dólares en
esta etapa para sufragar los viajes de los funcionarios de la Dependencia
de Gestión de Fuerzas de Reserva.

13. Como se recuerda en el informe del Secretario General, al 1º de mayo
de 1993 se financiaban 194 puestos con cargo a la cuenta de apoyo; el
equivalente de 40 puestos adicionales se financiaba con cargo a los créditos
para personal supernumerario en general. En julio de 1993 se procuró obtener la
aprobación de la Comisión Consultiva para la creación de otros 199 puestos; como
se indicó, la Comisión Consultiva estuvo de acuerdo en que se crearan 72 puestos
para cuatro meses, de agosto a noviembre de 1993.

14. Como puede verse en la sección del anexo X relativa a nuevas propuestas, la
solicitud del Secretario General de 127 nuevos puestos habría guardado relación,
con respecto a 1993, con los meses de noviembre y diciembre. La Comisión
Consultiva observa en el mismo anexo que los 72 puestos que autorizó en julio
figuran en el período comprendido entre agosto y diciembre de 1993. La Comisión
señala que, en rigor de verdad, las nuevas propuestas que figuran en el anexo X
deberían haber incluido los 72 puestos para el mes de diciembre.

15. En el anexo IV se proporciona información adicional sobre los 199 puestos y
su distribución por unidad de organización en 1993 y 1994. La distribución que
se habría realizado en 1993 puede resumirse de la forma siguiente:

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
(excluida la División de Actividades sobre el Terreno) 83

División de Actividades sobre el Terreno 63

Departamento de Información Pública 1

Departamento de Administración y Gestión (excluida la
División de Auditoría Interna) 49

División de Auditoría Interna 3

Total 199

16. Como se indica en el párrafo 19 y en el anexo IV, la distribución
mencionada cambiaría en 1994; se proponen varias redistribuciones entre las
diversas dependencias. Aunque los cuadros del anexo V muestran las
redistribuciones, la Comisión Consultiva cree que la exposición presentada en el
anexo IV podría haber sido más clara.

17. La evaluación de los 199 puestos propuestos se dificultó aún más por la
falta de información sobre los recursos de personal disponibles (financiados con
cargo a diversas fuentes) en las dependencias enumeradas en el anexo IV. Los
cuadros del anexo V proporcionan esa información por departamento u oficina,
pero no siempre en relación con las dependencias mencionadas en el anexo IV.
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Por ejemplo, se da información sobre el total de funcionarios del Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, pero ningún dato sobre la Sala de
Situación de ese Departamento, para la cual se solicita un número sustancial de
puestos, según puede observarse en el anexo IV.

18. A continuación se resumen las recomendaciones de la Comisión Consultiva con
respecto a los 199 puestos propuestos por unidad de organización en relación con
el desglose que figura en el anexo IV, y se complementan con observaciones
respecto de las dependencias que, a juicio de la Comisión Consultiva, necesitan
aclaraciones especiales. Como ya se señaló, las recomendaciones guardan
relación con el período comprendido entre enero y junio de 1994. La Comisión
Consultiva pide al Secretario General que, en el contexto del informe solicitado
en el párrafo 6 supra , presente las necesidades de personal pormenorizadas para
el resto de 1994. La Comisión Consultiva recomienda además que el Secretario
General indique los resultados de los estudios sobre el volumen de trabajo para
justificar los niveles de la plantilla y los complementos que se proponen para
cada dependencia; también debería incluirse información con respecto a la
clasificación adecuada de los puestos. En muchos casos se necesita información
adicional sobre las funciones de los puestos propuestos. Al pedir lo antedicho,
la Comisión Consultiva desearía señalar que, según los representantes del
Secretario General, las necesidades de personal de varias de las dependencias
para las cuales se han solicitado puestos todavía no se han determinado
definitivamente. A ese respecto, la Comisión también pide que se expliquen
cabalmente los criterios que justifiquen el establecimiento de dependencias por
separado para el desempeño de las diversas funciones. Cuando reciba la
información mencionada, la Comisión Consultiva estará en mejores condiciones de
formular observaciones detalladas sobre el número y las categorías de los
puestos que se solicitan.

19. Como se indica en el cuadro que figura a continuación del párrafo 32 infra ,
la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben 15 puestos más para la Sala de
Situación, incluidos un puesto de P-5 para el cargo de Jefe, uno de P-4 para el
de Jefe Adjunto, un puesto del cuadro de servicios generales para las funciones
de apoyo y cuatro puestos adicionales de P-4, cuatro de P-3 y cuatro del cuadro
de servicios generales para atender los cuatro turnos previstos.

20. Fue particularmente difícil comprender las propuestas del Secretario
General relativas a la Sala de Situación, debido en parte a la redistribución de
los puestos destinados a la Sala en 1994, según se indica en el párrafo 19, y en
vista de la propuesta presentada por el Secretario General en el proyecto de
presupuesto por programas relativa a la creación de 10 puestos sufragados con
cargo al presupuesto ordinario para la Sala de Situación (A/48/6 (sección 4),
párr. 4.9) y el informe conexo de la Comisión Consultiva (A/48/7, párr. II.48).

21. Se informó a la Comisión que se necesitaban 20 puestos para la Sala de
Situación. Dos de ellos se obtuvieron de los puestos ya aprobados con cargo a
la cuenta de apoyo antes de mayo de 1993. En consecuencia, según se detalla en
el anexo IV, se solicitaron 18 puestos adicionales para 1993. Se informó
asimismo a la Comisión de que se propone que los 20 puestos se distribuyan de la
manera siguiente: 1 puesto de D-1, 3 de P-5, 6 de P-4, 4 de P-3 , y 6 del cuadro
de servicios generales. A partir del 1º de enero de 1994, 10 de esos puestos
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(1 de D-1, 1 de P-5, 3 de P-4, 2 de P-3 y 3 del cuadro de servicios generales)
serían transferidos a otras dependencias y reemplazados con 10 puestos del
presupuesto ordinario.

22. Teniendo en cuenta que se espera que la Sala de Situación facilite apoyo
operacional directo a las operaciones de mantenimiento de la paz sobre el
terreno, así como el hecho de que no se le han dado a la Comisión Consultiva
razones suficientes que justifiquen la creación de 10 puestos del presupuesto
ordinario para la Sala de Situación, la Comisión no está de acuerdo con la
creación de esos puestos. Recomienda que, por el momento, la plantilla de la
Sala de Situación quede constituida por 15 puestos financiados con cargo a la
cuenta de apoyo (1 puesto de P-5, 5 de P-4, 4 de P- 3 y 5 del cuadro de servicios
generales), hasta que la Comisión examine el informe que el Secretario General
le presentará en el período de sesiones de primavera. Al formular esta
recomendación, la Comisión observa que, como han indicado los representantes del
Secretario General, no se han finalizado todavía los arreglos para el
funcionamiento efectivo de la Sala de Situación en lo que respecta, por ejemplo,
a los turnos, ni se ha terminado de elaborar el concepto básico de cómo han de
llevarse a cabo sus labores.

23. La Comisión recomienda también que, en el informe mencionado, el Secretario
General exponga claramente el método que considera más conveniente para dotar de
personal y mantener en funcionamiento la Sala de Situación 24 horas al día,
durante los siete días de la semana. A tal efecto, se deberá proporcionar
información sobre la composición del equipo que atenderá cada turno y las
responsabilidades asignadas a cada funcionario en la Sala de Situación, de modo
que la Comisión pueda formular observaciones más acertadas sobre la categoría y
el número adecuado de funcionarios. La Comisión también pide que se le informe
qué porcentaje del trabajo de la Sala de Situación se dedica actualmente a las
funciones de buenos oficios, a las operaciones de mantenimiento de la paz y a
otras actividades sobre el terreno. A este respecto, la Comisión toma nota de
que la Asamblea General, en su resolución 48/42,

"Acoge con satisfacción el establecimiento, en el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, de un centro de operaciones que
funcionará 24 horas al día los siete días de la semana y que estará
equipado con sistemas uniformados de comunicación e información para
mejorar la gestión de todas las operaciones de mantenimiento de la paz, y
pide al Secretario General que mantenga en estudio la eficiencia y la
eficacia de dicho centro;" (párr. 34)

24. La Comisión pone en duda la necesidad de establecer una dependencia
separada de políticas y análisis para los fines señalados en el informe del
Secretario General. Al expresar esta opinión, la Comisión no cuestiona que
haya una función por cumplir. Sin embargo, estima que la tarea de recopilar
experiencias e información sobre el desempeño específico de las operaciones de
mantenimiento de la paz incumbe a todo el Departamento y debe ser coordinada
por el titular del puesto de P-4 que ha recomendado la Comisión (véase
párr. 32 infra ).

/...



A/48/757
Español
Página 7

25. La Comisión recuerda que, en su resolución 47/71, la Asamblea General
reiteró su invitación al Secretario General a que examinara la selección de un
centro de coordinación al cual pudieran dirigirse los Estados Miembros que
solicitaran información sobre todos los aspectos de las operaciones de
mantenimiento de la paz en curso y previstas, inclusive los aspectos
operacionales y administrativos. La Asamblea ha reiterado esa invitación en su
resolución 48/42. La Comisión estima que no es necesario establecer una
dependencia separada de coordinación central. Sugiere en cambio que el titular
del puesto de P-5 que ha recomendado para esa función sea destacado a la Oficina
del Secretario General Adjunto.

26. La Comisión señala que al formular su recomendación de que, por el momento,
no se aprobaran puestos adicionales para la Dependencia de Gestión de Fuerzas de
Reserva, tuvo en cuenta el hecho de que los recursos solicitados se destinarían
a mantener y actualizar los acuerdos relativos a las fuerzas de reserva. La
Comisión estima que, mientras no se hayan concluido esos acuerdos, no hay motivo
para proporcionar puestos adicionales con esos fines.

27. En el apartado viii) del inciso e) del párrafo 1 del anexo IV se propone
la creación de un puesto de P-4 para un especialista en información
computadorizada. La Comisión considera que la División de Servicios
Electrónicos debe hacerse cargo de esa función y, por tanto, recomienda que no
se cree ese puesto.

28. Como se indica más adelante, la Comisión no recomienda la autorización del
puesto de P-5 solicitado para fortalecer la Oficina del Portavoz del Secretario
General; pone en duda la afirmación contenida en el párrafo 3 del anexo IV en el
sentido de que "el gran volumen de trabajo del personal en servicio [del
Departamento de Información Pública] ha hecho imposible, por la falta del puesto
que se solicita, que se preste a las actividades del Departamento de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz la mayor atención que requieren".

29. La Comisión Consultiva recomienda que se autoricen tres nuevos puestos
de P-3 para la División de Auditoría Interna y reitera su apoyo al
fortalecimiento de esa División. Al mismo tiempo, la Comisión no desea en el
momento actual refrendar las disposiciones de organización interna que se
exponen en el párrafo 4 del anexo IV del informe del Secretario General. A su
juicio, por tanto, no es necesario crear un puesto de la categoría P-5 para el
jefe de esa sección.

30. En el párrafo 18 supra la Comisión Consultiva indica las preocupaciones
generales en que se basan sus recomendaciones acerca de los puestos. Como se
dice en aquel párrafo, esas preocupaciones deberán abordarse en el informe
solicitado en el párrafo 6 supra . La Comisión Consultiva ha estimado que, por
lo que respecta a un cierto número de sus recomendaciones, era necesario
proporcionar más explicaciones y/o comentarios; estos figuran en los párrafos 19
a 29 supra . A la luz de lo que se ha dicho en los mencionados párrafos 19 a 29,
y en espera de que el Secretario General presente el nuevo informe que le ha
solicitado, la Comisión Consultiva recomienda que de los 199 puestos solicitados
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se autorice un total de 148 puestos, para un período de seis meses, como se
indica a continuación.

D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 G-7
Servicios
generales Total

Propuestas del
Secretario General

72 puestos iniciales 1 2 3 17 12 1 1 35 72

127 puestos restantes - 4 7 26 16 4 2 68 127

Total 1 6 10 43 28 5 3 103 199

Recomendación de la
Comisión Consultiva 3 5 26 29 5 3 77 148

31. Los 148 puestos se distribuirían entre los departamentos y oficinas de la
manera siguiente:

Departamento de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz (excluida la División de Actividades
sobre el Terreno) 42

División de Actividades sobre el Terreno 64

Departamento de Información Pública -

Oficina de Inspecciones e Investigaciones
(División de Auditoría Interna propuesta) 3

Departamento de Administración y Gestión 39

Total 148

32. El desglose de estos puestos en relación con las dependencias indicadas en
el anexo IV es como sigue:
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Dependencia Puestos recomendados

Párrafo de
referencia del

anexo IV del
documento A/48/470

I. DEPARTAMENTO DE OPERACIONES DE
MANTENIMIENTO DE LA PAZ

Oficina del Secretario General
Adjunto

D-1 1 a) i)

Sala de Situación 1 P-5, 5 P-4, 4 P-3,
5 servicios generales

1 a) ii) a v)

Dependencia de Políticas y
Análisis

1 P-4, 1 servicios
generales (otras
categorías)

1 a) vi)

Dependencia de Coordinación
Central

1 P-5 1 a) vii)

Oficina Ejecutiva - 1 a) viii)

División de Africa 1 P-5 1 b)

División de Asia y el Oriente
Medio

1 P-4 1 c)

División de Europa y América
Latina

1 D-1 1 d)

Oficina del Asesor Militar 1 D-1 1 e) i)

Sección de Planificación 4 P-4, 3 P-3,
2 servicios generales

1 e) ii)

Dependencia de Gestión de
Fuerzas de Reserva

- 1 e) iii)

División de Asuntos Militares
(Capacitación)

1 P-5 1 e) iv)

División de Asuntos Militares
(Asesor en materia de
políticas)

1 P-5, 1 P-4,
1 servicios generales

1 e) v)

División de Asuntos Militares
(Gestión de personal)

2 servicios generales
(categoría principal),
2 servicios generales
(otras categorías)

1 e) vi)

División de Asuntos Militares
(Informes)

- 1 e) vii)

División de Asuntos Militares
(Información computadorizada)

- 1 e) viii)
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Dependencia Puestos recomendados

Párrafo de
referencia del

anexo IV del
documento A/48/470

División de Asuntos Militares
(Divisiones regionales)

2 P-4 1 e) ix)

Subtotal, Departamento de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz (excluida la División de Actividades sobre el
Terreno)

42 puestos: 3 D-1, 5 P-5, 14 P-4, 7 P-3,
del cuadro de servicios generales
(categoría principal), 11 del cuadro
de servicios generales
(otras categorías)

II. DIVISION DE ACTIVIDADES SOBRE
EL TERRENO

Oficina del Director 2 servicios generales 2 a)

Servicio de Información y de
Coordinación de la
Planificación

3 servicios generales 2 b)

Sección de Personal sobre el
Terreno

1 P-3, 8 servicios
generales (otras
categorías)

2 c)

Sección de Finanzas y
Presupuesto de las Actividades
sobre el Terreno

2 P-4, 6 P-3, 3 P-2, 1
servicios generales
(categoría principal),
12 servicios generales
(otras categorías)

2 d)

Sección de Logística y
Comunicaciones

2 P-4, 3 P-3, 2 P-2, 19
servicios generales

2 e)

Subtotal, División de Actividades sobre el Terreno

64 puestos: 4 P-4, 10 P-3, 5 P-2, 45 del cuadro
de servicios generales (incluido uno de
la categoría principal)

III. DEPARTAMENTO DE INFORMACION
PUBLICA

Oficina del Portavoz del
Secretario General

- 3
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Dependencia Puestos recomendados

Párrafo de
referencia del

anexo IV del
documento A/48/470

IV. OFICINA DE INSPECCIONES E
INVESTIGACIONES

División de Auditoría Interna 3 P-3 4

V. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION
Y GESTION

Oficina del Coordinador de
Asuntos de Seguridad

1 P-4 5

División de Financiación de
Operaciones de Mantenimiento
de la Paz

2 P-4, 3 P-3,
3 servicios generales

5 a)

División de Contaduría General

Sección de Cuentas
Operacionales

2 P-3, 2 servicios
generales

5 b) i)

Dependencia de Nóminas de
Pagos

1 P-4, 2 servicios
generales

5 b) ii) a)

Dependencia de Impuestos sobre
la Renta

- 5 b) ii) b)

División de Tesorería 1 servicios generales 5 c)

División de Contratación y
Colocación

2 P-4, 5 servicios
generales

5 d)

División de Administración y
Capacitación del Personal

1 servicios generales 5 e)

División del Servicio Médico y
de Asistencia al Personal

1 P-3, 2 servicios
generales

5 f)

Servicio de Administración de
Edificios

- 5 g)

Servicio de Compras y
Transportes

2 P-4, 3 P-3,
6 servicios generales

5 h)

División de Servicios
Electrónicos

- 5 i)

Subtotal, Departamento de Administración y Gestión

39 puestos: 8 P-4, 9 P-3, 22 del cuadro de
servicios generales

33. Además de los gastos de 393 puestos correspondientes a 1994 (194 puestos
aprobados con anterioridad a mayo de 1993 y los 199 puestos cuya aprobación se
propone en el informe actual del Secretario General), según se indica en el
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anexo XII y se explica en los párrafos 22 y 23, las estimaciones de gastos
para 1994 comprenden una partida de 594.000 dólares para personal supernumerario
en general y otra partida de 190.000 dólares por concepto de horas
extraordinarias. La Comisión Consultiva recomienda que se autoricen para esos
fines las sumas de 200.000 dólares y 50.000 dólares, respectivamente, para el
semestre. La Comisión toma nota de que se tiene intención de financiar un
puesto en la categoría de Secretario General Adjunto en la Oficina Ejecutiva del
Secretario General. La Comisión no tiene objeciones a que se mantenga ese
puesto. Propone volver a la modalidad de financiación en el contexto del
informe solicitado en el párrafo 18 supra .

34. La Comisión recomienda que la Asamblea General autorice que en 1994 se
efectúen gastos con cargo a la cuenta de apoyo por un monto de 16.376.250
dólares para el semestre de enero a junio de 1994. En esa suma se incluye el
costo de los 194 puestos aprobados antes de mayo de 1993 y los 148 puestos que
ahora recomienda la Comisión en espera de que se presente el informe del
Secretario General. Incluye también los créditos para personal supernumerario
en general, horas extraordinarias, viajes y servicios comunes.

-----
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